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`2026, Año de Margarita Maza Parada"

Coordinación de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Nombre: Solicitante

Domicilio:  Estrados  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación   Pública  del   H.
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro,  Tabasco .-------------------------------------------

En el expediente número COTAIP/0180/2026, folio PTN:  511473800018026 respec{o de la solicitud
de  información  presentada por el  interesado  a través  de  la Plataforma Nacional  de Transparencia,  con
fecha veintisiete  de  abril  de  dos  mil  veintiséis,  se  dictó Acuerdo de  No  Presentada  COTAIP/0162-
511473800018026,  que a la letra dice:  --------------------------------------------------------------------

"ExpedíeTite número: COTAIP/0130/2026

Folio PNT: 511473800013026

Acuerdo de No Presentada COTAIP/0162-511473800013026

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional``de Transparencia, siendo las 20:29 horas del día nueve de abril
de dos mil veintiséis,  se recibió solicitu9 de información presuntamente generada o en poder de este Sujeto
Obligado,  radicada bajo  el  número de control  interno  COTAIP/0180/2026.  El  día diez de abril  de dos  mil
veintiséis,   se   dictó   Acuerdo   de   Prevención   para  Aclaración   COTA]P/0143-511473800013026,
notificado  el  mismo  día,  a  través  de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia  y  del  correo  electrónico

proporcionado  por el  solicitante„  por medio del  cual se  requirió al solicitante para qu^e aclararaü ^subsanara
su  solicitud  de  información,  sin  que  hasta la presente  fecha se  haya  pronuncíado  al  respecto;  por lo  que
acorde al  marco  normatjvo que en  materia de Transparencia y Acceso á'la lnformación  Pública,  rige en  la
Entidad y este Municipio,  procédase a emitir el correspondíente acuerdo .,-- í ------ L ------------------- Conste.

ACUE

H.    AYUNTAMIENTO `  CONSTITUCIONAL DE   CENTRO,   TABASCO, COORDINACIÓN    DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN  PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A
vEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉls.  I ----- [ L -[ [ --[ r --[ [ [ --[ ------- [ -[ -u -

Vistos: La cuenta que antecede,  se acuerdá:  --i ----------- | ---------------------------------------------------

PRIMERO. Vía electrónica,  se recibió solici±u'd  de información,_ b_ajo los siguientes términos_: _
"Yo Alejandro Luquin Curiel, en mi carácter de RepresentaLnte Legal de la Persona Moral denominada

ANGU]PLAST, S.A. PE C.V., personalidad que acredho en términos de [a Escrhura Pública No. 3,864
de fecha  15 de diciembre de 2010, otórgada ante la Fe del  Lic. José Flores Gutiérrez, thular de la
nol:aría número 3,  dé la Ciudad Arandas Jdisco;  con el debido respeto,  comparezco a exponer,  lo
siguiente:

Calle Retorno Vía 5 Edfficio N° 105, 2° piso, Col. Tabasco 2000 C,P. 86035.
Tel.  (993): 316 63 24    \"rw.villahermosa.gob]mx
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Por medio de la presente, y con fundamento en la normatividad aplicable en materia de transparencia
y acceso a la información pública, solicfto se proporcione la siguiente información:

1. Se informe si, conforme al marco normativo ambiental vigente en la entidad federativa, se encuentra
permhida  la  comercialización,  distribución  y/o  entrega  de  productos  plásticos  de  un  solo  uso,
incluyendo de manera enunciativa más no limhativa bol§as,  utensilios,  empaque§ y otros productos
similares.
2. En caso de que la respuesta anterior sea afirmativai, se precise:
a) Las condiciones, requishos o supuestos bajo los cuales se permhe dicha comercialización.
b)  La  existencia  de  excepciones,  incluyendo  aquellas  relacionadas  con  higiene,  conservación  de
alimentos, usos médicos u otras justrficaciones 1:écnicas o sanharias.
c)  Si  dicha  comercialización  está  sujeta  al  cumplimiento  de  normas  técnicas,  especificaciones  o
crherios ambientales emhidos por la autoridad competente.
3. Se indique si para la comercialización de estos productos es necésario contar con:
a) Registro, autorización, aviso o cudquier otro acto adminístrativo previo ante la autoridad ambiental.
b) la presentación o autorización de algún instrumento de gestión ambiental, como planes de manejo
u otros equivdentes.
c) El cumplimiento de requishos de etiquetado, información d consumidor o características técnicas
especfficas.
4. Se informe cuál es la autoridad o unidaid administra[iva competente dentro de esa Secretaría para:
a) Emftir registros, autorizaciones o cualquier acto relacionado con estos productos.
b) Realizar actos de inspección, vigilancia o verfficación de su cumplimiento.
5. Se proporcione el fundamento jurídico vigente (leyes, reglamentos, norma§, lineamientos o crherios
administrativos) que sustente las respuestas anteriores.
6.  En  su  caso,  se  informe  si  existen  cmerios  internos,  lineamientos,  circulares o  intefpretaciones
administrativas vigentes que regulen o aclaren la comercialización de productos plásticos de un solo^ ~
uso.   Datos   adicionales   COMERCIALIZACION   DE   PLÁSTICOS   DE   UN   SOLO   USO   Medio  de
notificación Correo electrónico Modalidad de entrega de la información, Erectrónico a través del Sistema
de Solicftudes de Acceso a lai lnformación de la PNT"  . . .(sic) .-,----- i --i i ----- i -i ----- i i i --

SEGUNDO. Mediante Acuerdo de Prevención para Aclaración COTAIP/0143-511473800013026, de
fecha  diez  de  abril  de  dos  mil  veintiséis,  notificado  el  mísmo  día,  Ía través  de  la  Plataforma  Nacional  de
Transparencia y al  correo electrónico  proporcionado  por el  solicitante  al  realizar su  solicitud de  información,

ésta  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación,''Pública,   requirió  al  solicitante  para  que
aclaraja o completara su sdk=ftud de infomacjón,  en viriud de que, so hac® un rqJ®rimíonto qu® no ü
acorde con lo establecido en el artículo  119 fracción 11 en concordancia con el artículo 123 de la Ley

i:_blér-i+Jip!:,i-=i+:JiymAacn=i::ai#L::::És_Eu:-:¥_:Éf:;a=d=díi:-:=Lu=:t:i:ÉaÉEi=J
de la lh-éralidád de su solichud dé acceso a la información-.--§e ád-vieri:e que el intere-§ádo se refiere al
ordfl do gobiemo o€b±al d mencionar palabras como qontidad fedenñm' (ri2.) y 'JaLftoridGd o unm
adminimAÍvB compe¢entB dontro do eeá Secretaria' (8icT) , eiendo qm o3to Airuntamieho ü QNTbo,
TaEHSCo,  Pert-Co ,d  orden  do  éopjemo  municipa,,  ,o  cua,  genera  corlfusk5n  paJa que  este  Sujeto
Obligado esté en posibilidad de brindar b atencjón debida a su  pe`tición.

Calle Retorno Vía 5 Édfficio N°  105, 2° piso, Col. Tabasco 2000 C.P. 86035.
Tel.  (993)` 316 63 24    www]villahermosa.gob,mx
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Aunado a lo anterior.  en el caso de que el  interesado requiera informacjón generada por este ente
municipal.  deberá adjuntar el  documento  idóneo  que  lo facuha a actuar en  representación  de  LJna
persona jurídica colectiva. tal como lo señala en el preámbLJlo de sLi solichud .-------------

TERCERO.  En  virtud  de  haber fenecido el  plazo otorgado al  interesado,  para que atendiera la prevención

que se le hko,  en aplicación de lo dispuesto en el artículo  123 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación  Pública del Estado de Tabasco,  se tiene la solic"d de información con  número de
folb  511473800013026,   expediente  de  control   intemo   COTAIP/0130/2026,   realizada  mediante   la
Platafoma Nacional de Transparencia, por NO PRESENTADA; dejando a salvo sus derechos para solicitar
la infomación que requiere,  cumpliendo con los  requisH:os que establecen la Ley Generd de Trasparencia y
Acceso  a la  lnfomación  Pública y  Ley de Transparencia y Acceso  a b lnfomación  públiica del  Estado  de
Tabasco,------------------------------------------------------------------------------------------.----------------

CUARTO.  Hágasele saber d  interesado,  que para cudquier a9aracióh~ó mayor información de la mísma o
bien de requerir apoyo para realizar la consufta de su interés;`buede acudir a esta Coordinación,  ubicada en
la Calle  Retomo Vía 5  Edfficio  N°  105,  2°  piso,  ColrTaóascó 2000,  Código  Postal  86035;  en  horario de
008:00 a  16:00  horas,  de  lunes  a viemes,  en  días  hábiles,  en  donde  con  gusto  se  le  brindaná  la atención
necesaria  a efectos de garantizarle el plenotq.ércicio del derecho de acceso a la infomación. -~--~

QUINTO.  De confomidad  con  bs artículos  144,145 y  146 de ka Ley Genera  de Transparencia y Acceso
a la lnformación  Pública,  137,  138 y 1 '39 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación  Pública del
Estado de  Tabasco,  en  caso de  nc)  estar conforme  con  este  acuerdo,  puede  interponer por sí  mismo o  a
través  de     representante   legd,+  recurso  de   revisk5n   dentro  de   k)s  quince  días   hábiles  siguientes  a  la
notfficación  del  presente acuerdo,  ante  la autoridad  garante  o  ante  esta Coordinación  de Transparencia^ y
Acceso a la  lnformación  Pública .------------------------------------- ____--_-_T-_L._i__.__.__________________L.

SEXTO. En témino de lo d+k;puesto en los artículos 127 y 128 d€ La` Lgy ee`nerst de Transparencia y Acceso
a la lnformación  Pública,  ?'7,  120 y  127 de  la Ley de Transparenciá yAcceso a la lnfomación  Púbica del
Estado de Tabasco,  notifíquese a través de la Platafoma Nacional de Transparencia y d correo electrónico

proporcionado   por  el   sdicitante  d   realizar  su   solic'ltud  ,deíinfomación,   por  ser  el  medk)  elegido  por  el
interesado.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

'

SÉPTIMO. Una vez nQtificado el presente asunto, arcmivese comó totst y legdmente concluido. ~ ----
j

\\

Así b acordó, manda y fima, h Lic. Beátriz Adriana Roja Ysquierdo, Tiular de b Coordinación deTiffi++í=iaáL#L#:F=T:|qTu#e+gd*_=##gg#::##L:
Villahermosa, Capita] del Estado de Tabasco, a veintisiete depbril de dos mfl veintiséis. --€úmplase,

Expediente: COTAIP/0130/2026 Folio PNT: 511473800013Q26
Acuerdo de No Presentada COTAIP/0162-511473800013026"

Calle Retorno Vía 5 Edificio N° 105, 2° piso, Col. Tabasco 2000 C.P. 86035.
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Para  todos  los  efectos  legales  correspondientes,  con  fundamento  en  los  artículos  127  y  128  de  la  Ley
General de Trasparencia y Acceso a la lnformación Pública,  120 y  127 de la Ley de Transparencia y Acceso
a  la  lnformación   Pública  del   Estado  de  Tabasco,   notifíquese  al   peticionario  a  través   de   los   estrados
electrónicos en el  Portal  de Transparencia de este  H.  Ayuntamiento Constitucional del  Municipio de Centro,
Tabasco,  en  virtud  de  que  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  no  permite  la  publicación  de  otras
actuaciones de las que ya se encuentran  publicadas .------------------- 1-~~~ ----------------------------------

ATENTAMENTE
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